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ACUERDO No. PSAA06-3851 DE 2006

(Diciembre 21)

 

“Por el cual se complementa el Acuerdo 3533 de 2006 en relación con Unidades Judiciales Municipales para atender la función de Control de Garantías en el Sistema Acusatorio Penal, durante los días de vacaciones, semana santa y 17 de diciembre, en el  Distrito Judicial de Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43, de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,
 
ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO. En los días de vacaciones, de Semana Santa y el 17 de Diciembre funcionarán en el Distrito Judicial de Antioquia las mismas Unidades Judiciales creadas por el Acuerdo 3533 del 17 de julio de 2006 para los fines de semana y festivos; y la función de Control de Garantías, en aplicación del Sistema Acusatorio Penal, será prestada por los jueces que designe de manera temporal la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo 3399 del 3 de Mayo de 2006. 

ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

]

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de  diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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